
A la atención de la lima. Sra. Presidenta de

la Confederación Hidrográfica dei Duero.

D. Manuel Vega Natal; en calidad de Presidente de la Comunidad de Regantes del
Canal de Castañón, comparece ante V.l. y tiene a bien

EXPONER:

En estos días se encuentra sometido a Información Pública el Esquema Provisional

de Temas Importantes en materia de gestión de las aguas en la demarcación hidrográfica del
Duero para el ciclo de planificación 2021-2027, el cual se somete a consulta pública desde el
25 de enero de 2020 hasta el 24 de julio de 2020 (BOE n? 21, de 24 de enero de 2020), plazo
que se ha ampliado hasta el 30 de octubre de 2020 por motivo del parón ocasionado por la
pandemia del COVID-19 (anuncio de la DGA de 1 de junio de 2020, publicado en el BOE el 4
de junio de 2020). Dentro de este proceso de información pública, al tener que aplazarse las
reuniones presenciales por la pandemia, se celebró una sesión Webinar el pasado 7 de abril
de 2020 en la que se hizo una breve presentación del citado documento y se respondió a
algunas de las preguntas de las personas o Entidades conectadas a dicha sesión,
paradójicamente a ninguna de las formuladas por la Asociación Ferduero, máxima
representante de los usuarios regantes a los que, en varios apartados del EPTI, se les achaca
la utilización del 89% del recurso agua. Por eso llama la atención que no se contestase a
ninguna de las preguntas presentadas por nuestra Entidad (si las contestaron por correo
electrónico), máxime cuando alguna de ellas no fue formulada por ninguno del resto de
participantes (al menos presencialmente).

Nos encontramos ante el Plan que tiene como único fin la consecución de los
objetivos ambientales, amparándose siempre en Europa, que sirve de excusa para todo, al
igual que en el ya "manido" cambio climático. Más que nunca podríamos hablar del Plan
Ecológico de la Parte Española de la Demarcación Hidrográfica del Duero,
donde los usos y la actividad económica pasan a un segundo plano. Llama la atención que el
Ministerio del que dependen jerárquicamente las Comunidades de Regantes se denomine
Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico (MITERD). Desde luego, si la
filosofía ambientalista que impregna todo el documento es lo que consideran
que debe hacerse para lograr la novedosa transición ecológica, ya pueden ir
quitando el segundo apellido al Ministerio, porque la lucha contra el Reto
Demográfico la tienen perdida de antemano (más bien tendríamos que hablar
de "Roto Demográfico"). El propio Presidente del Gobierno, en el debate a cuatro
previo a las elecciones, manifestó reiteradamente que "España debe liderar en el mundo el
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proceso de transición ecológica y la lucha contra el cambio climático". Toda una declaración
de principios.

Llama la atención que en la situación de pandemia que estamos viviendo, que ha
desembocado en el decreto de estado de alarma que restringe, no solo la movilidad sino
también la actividad económica, la agricultura haya sido considerada por el Gobierno como
"actividad esencial", de ahí que no haya parado ni un solo momento. Sin nuestra agricultura
de riego, en una situación como la que estamos viviendo, iríamos al supermercado y no
encontraríamos muchos de los alimentos básicos y necesarios, o dependeríamos de países
terceros para encontrarlos. La gran paradoja es que esa "esencialidad" es olvidada por las
administraciones dedicadas a temas hidráulicos y agrarios, que lejos de actuar de forma
consecuente con la importancia estratégica de nuestra actividad para la garantía y soberanía
alimentarias, nos excluye sistemáticamente de las inversiones, privándonos de las obras
hidráulicas y de modernización que necesitamos para garantizar la disponibilidad de agua y
para que podamos desarrollar nuestra actividad sin restricciones. Pero no es de extrañar
esta circunstancia, porque como se ha manifestado verbalmente a diferentes representantes
de los regantes y se deja entrever en la comparecencia en el Congreso de la Ministra Ribera
a la que se alude en las contestaciones a nuestras preguntas en la citada Webinar "los dos
últimos planes estuvieron orientados a la satisfacción de las demandas de agua y el actual
tiene que centrarse en la consecución de los objetivos ambientales por exigencias de
Europa". Causa un poco de estupor oír que los dos planes anteriores estuvieron
encaminados a la satisfacción de las demandas, cuando no se han ejecutado

ninguna de las obras de regulación que figuraban en el mismo con
consignación presupuestaria y la modernización de regadíos está
prácticamente paralizada.

Una vez realizada esta introducción y repasados muchos de los asuntos que
aparecen en los diferentes bloques en los que se divide el documento del EpTI y sus
correspondientes fichas deseamos presentar en tiempo y forma las siguientes

ALEGACIONES:

1.- Contaminación difusa:

En esta primera ficha se achaca de forma reiterada a la actividad de regadío como
una de las fuentes principales de dicha contaminación por todos los aportes de fertilizantes y
fitosanitarios que pasan a las aguas superficiales y subterráneas por la acción del riego.

Desde nuestro sector no nos apartamos de que tengamos que perfeccionar nuestras
prácticas agrarias mejorando la dosificación de nuestros abonados para no generar
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excedentes que no sean absorbidos por las plantas y minimizar en lo posible la
contaminación del terreno y las aguas (entre otras cosas porque es dinero y rentabilidad que
se pierde). Dicho esto, queremos reafirmarnos en lo que se manifiesta en el documento, en
relación a que es difícil demostrar cuanto influye la agricultura en la generación de dicha
contaminación y cuanto otros factores como podrían ser las depuradoras que vierten
directamente en los cauces, por lo que sería necesario elaborar un mapa con la localización
de las zonas afectadas por otras fuentes de contaminación difusa y separar el origen del
nitrógeno. Respecto a las masas de agua subterránea la inercia del sistema en los acuíferos
profundos es muy larga por lo que valorar los resultados de las acciones que se lleven a cabo
a través de las mediciones de calidad del agua en los sondeos no será posible en muchos
casos, por lo que sería conveniente diseñar algún tipo de sistema de indicadores específico
para valorar la eficiencia de las medidas adoptadas en las Zonas Vulnerables en las que son
de obligado cumplimiento las buenas prácticas agrícolas del Decreto 5/2020, de 25 de junio,
por el que se designan las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos
procedentes de fuentes de origen agrícola y ganadero.

Cuando se indican ''otras fuentes de contaminación difusa como puede ser aquella
derivada de escorrentía de zonas urbanas, infraestructuras de transporte, zonas industriales
abandonadas, terrenos forestales y zonas mineras", en ningún momento se localizan estas
presiones como si lo están las teóricamente derivadas de la actividad agraria. Si realmente
queremos atajar el problema deberemos diferenciar las procedencias, localizar todas las
zonas y aquellos puntos conocidos de contaminación por estos otros motivos para aplicar
sobre ellos las mejores técnicas disponibles de control y mejora como ya se están aplicando
en el caso de la aplicación de fertilizantes nitrogenados en agricultura a través, por ejemplo,
de la dosificación variable.

Nuestra opinión en lo que respecta a la posible contaminación de las aguas
superficiales por escorrentías y lavado de terrenos con aportación de diversos componentes
a dichas aguas, es que ese problema se reduce drásticamente con la modernización porque
se aplica únicamente el agua que es capaz de absorber el terreno en la zona donde se ubica
la raíz de la planta y también se dosifican adecuadamente los abonados y la aplicación de
fitosanitarios. En base a lo expuesto, para conseguir unas producciones que hagan
rentable nuestra actividad y obtener el máximo partido de la potencialidad
del suelo, necesitamos unas dosis adecuadas de fertilizantes y la tecnología
necesaria para ello, para lo que es fundamental la modernización del regadío
y la fertirrigación, por lo que seguimos demandando que se impulse dicha
modernización, no sólo por el ahorro de agua que se genera, sino también
para disminuir al máximo la presunta "contaminación difusa". Esta sería la
solución comprometida con el mantenimiento de la población y la actividad económica en el
mundo rural. La fácil y no deseable sería reducir la producción agrícola, que ocasionaría
justamente el efecto contrario.
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2.- Uso sostenible de las aguas subterráneas:

La actividad de regadío con aguas subterráneas tiene un importante impacto social
y económico en la zona central de nuestra demarcación, con el desarrollo de cultivos de alto
valor añadido y muchas industrias de transformación asociadas con importantes inversiones
afrontadas en muchos casos por los propios agricultores, por lo que la correcta gestión de las
masas de agua se nos antoja esencial. Desde Ferduero siempre hemos abogado por la
creación de Comunidades de Regantes de Aguas Subterráneas y así lo demostramos dando
nuestro apoyo a la Confederación Hidrográfica del Duero en las reuniones celebradas en el
año 2014 en diferentes puntos de las 4 masas de aguas subterráneas que desembocaron en
el germen de las CUAS que se están tramitando en la actualidad. El estado, capacidad y
reserva de los embalses subterráneos que nutren de agua a diferentes usos (principalmente
regadío) no son tan fáciles de cuantificar y conocer su situación cualitativa como si se tratara
de embalses superficiales, pero contamos con piezómetros que nos van dando datos de su
variación y análisis que nos muestran la contaminación por nitratos y otros agentes

químicos. Tenemos que tener en cuenta estos factores y perseguir mejorar la gestión
de las aguas subterráneas, buscando que ios problemas de contaminación y
sobrexplotación desaparezcan, pero salvaguardando la actividad económica
derivada de su uso si de verdad pretendemos mantener empleo y población
en el mundo rural.

Para ello planteamos las siguientes actuaciones:

a. Valoración del recurso disponible y de las extracciones:

En la valoración del recurso disponible sin duda se debe tener en cuenta la
evolución piezométrica, pero no en el sentido que se considera en la ficha. Se debe analizar
la tendencia existente en esta evolución pero a partir del momento en que se tomaron las
primeras medidas para el control de las masas de agua, ya que es esta información la que
determina si estas medidas son acertadas o es necesario variarlas.

En ningún caso se debe pretender ver en los datos históricos de los piezómetros, en
el inicio de la explotación del recurso, el objetivo a alcanzar y hacer un análisis
excesivamente alarmista cuando se describe la evolución temporal del problema,
debiéndose poner de manifiesto de forma clara, porque así lo indican los datos que se
muestran en la ficha, que en aquellas masas de agua donde se venía trabajando de forma
más intensa (Tordesillas, Los Arenales, Medina del Campo y Tierra del Vino) los índices de
explotación se han mantenido estables y la tendencia de los niveles piezométricos es
creciente en los últimos diez años.
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Analizando estos datos a partir del año 2001, año en que comenzó a tomarse
medidas, la reversión de las tendencias piezométricas en estas masas de agua parece clara y
esto debe ser considerado así en la descripción, sin que esto sea óbice para considerar que
debe buscarse en todo momento un aprovechamiento sostenible de estos recursos que
mantenga las masas de agua, ya que esta es la forma de garantizar la permanencia de su uso
futuro por las explotaciones agrícolas.

Valorando la importancia de estos datos piezométricos es necesario demandar que
se hagan estudios hidrogeológicos de detalle en los que de forma pública y accesible a todos
los interesados se analice la situación real de las aportaciones al acuífero y su tasa de
renovación, información que sigue siendo escasa y obliga al empleo de propuestas teóricas
para la toma de decisiones, que no siempre pueden ser acertadas. Para realizar un óptimo
balance que determine el índice de explotación necesario para mejorar las masas de agua,
que mejore el conocimiento de las aportaciones anuales en cada zona y, en consecuencia,
poder ajustar así las extracciones, son necesarias más informaciones sobre todas estas
cuestiones.

Estamos viendo actualmente como en determinados términos municipales se
declara un índice de explotación que la experiencia nos muestra como erróneo puesto que
los balances se están llevando a cabo con datos del recurso disponible cuanto menos poco
evidentes para el ciudadano y datos de las extracciones derivados de las declaraciones PAC,
que muestran los teóricos cultivos de secano o regadío de una explotación, cumplimentados
con datos teóricos de consumo, no existiendo un sistema de control eficiente de las
extracciones reales.

En cuanto a las extracciones anuales, debe ser el contador de cada una de las
captaciones el que aporte el dato de consumo anual, si bien y teniendo en cuenta la facilidad
con la que se producen averías en estos mecanismos por las sustancias que estas aguas
subterráneas arrastran en determinadas zonas, es necesario constatar estos datos mediante
sistema de teledetección y comprobaciones aleatorias en campo, siendo las comunidades de
regantes el instrumento que mejor permite llevar a cabo este procedimiento siempre y
cuando se las dote de los medios y apoyos necesarios para proceder a su ejecución.

Deberá ser la Confederación Hidrográfica del Duero la que proporciones este apoyo
y la que mantenga una situación de control sobre estas comunidades y sobre todo sobre
aquellos aprovechamientos no integrados en las mismas o cuyo funcionamiento sea ilegal.
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b. Regularización de la situación concesional:

Expresamos la necesidad de facilitar al usuario la regularización de los diferentes
derechos inscritos mediante procesos jurídicamente seguros y eficaces pero con una
tramitación sencilla y breve. Esto, junto con un Registro actualizado y corregido con datos
reales permitirá eliminar duplicidades y disponer, incidiendo en lo señalado en el punto
anterior, de una información actualizada y fiable de lo que realmente existe en el campo. En
ningún caso esta regularización debe amparar los "peajes" que se proponen en la Alternativa
2, ya que supondrían una penalización a aquel usuario que pretende la adaptación del
aprovechamiento a la legalidad vigente, hecho gravoso y cuanto menos poco razonable y
jurídicamente discutible.

En cuanto a los aprovechamientos amparados bajo al artículo 54.2 del TRLA
(Sección B del Registro), planteamos su regulación como un instrumento que, en aquellas
masas en mal estado cuantitativo, suponga una reserva para adjudicar recursos a aquellos
planteamientos económicos de nueva implantación con demandas reducidas (leñosos,
ganaderas o pequeñas industrias), intensificando sobre ellos las medidas de control para que
no se haga un uso inadecuado.

En lo que se refiere a los denominados "pozos de minas", parece procedente
abordar la solución de forma definitiva al ser aprovechamientos que vienen funcionando de
manera continua desde su ejecución con anterioridad a la vigente Ley de Aguas y cuyos
volúmenes extractivos suponen un conflicto frente a la regulación que se pretende con la
constitución de las comunidades de regantes y una distorsión sobre los índices de
explotación de las zonas donde radican. Para ello se propone la regularización de oficio, sin
necesidad de mediación judicial con carácter general, de todos aquellos aprovechamientos
que demuestren que están en funcionamiento desde el momento en que recibieron la
autorización de la administración competente y con las dotaciones y superficies con las que
fueron autorizados y funcionaron con anterioridad al 1 de enero de 1986, todo ello
demostrable a través de las propias autorizaciones y proyectos o mediante tecnologías
disponibles para la determinación de las superficies regadas.

c. Sustitución de bombeos:

No pueden considerarse únicamente ni la agricultura ni la ganadería como sectores
generadores del problema ya que realmente son los sectores que sufren el problema y para
los que hay que buscar soluciones equilibradas y compatibles con la recuperación
cuantitativa de los recursos subterráneos.

Planteamos la sustitución de recursos subterráneos por superficiales en aquellas
zonas donde sea posible la utilización de los recursos superficiales sin afectar al buen estado
de estas masas o comprometer futuro, con las siguientes actuaciones:
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Regulación del Eresma que terminara de consolidar los regadíos de aguas
subterráneas, sin reducir la superficie vinculada a ellos.

La ejecución de la ampliación de la recarga ya prevista del Carracillo (Segovia).

La sustitución de zonas de aguas subterráneas con recursos del Tormes
(Salamanca, Ávila y Medina del Campo) garantizada con el recrecimiento de la
presa de Santa Teresa.

La posibilidad de balsas laterales en la zona de Tordesillas (Valladolid).

Estas sustituciones en ningún caso pueden suponer la reducción de las extracciones
y de la superficie regada en estos momentos tal y como se propone en la Alternativa 2 de
esta ficha, más aún cuando no se contemplan recursos económicos compensatorios por la
supresión de unos derechos consolidados e inscritos y que la propia sustitución, al disminuir
la presión sobre la masa de agua afectada, junto con una gestión imaginativa (reutilización,
mejoras de la eficiencia, sustitución de cultivos,...), seria y sostenible del recurso posibilitaría
el mantenimiento de dicha superficie, los derechos dados y la actividad económica y socio
cultural del territorio.

d. Constitución de comunidades de regantes (CUAS):

Junto con todo lo anterior, el aprovechamiento sostenible del recurso para
conseguir unas masas de agua subterránea en buen estado que permitan el mantenimiento
de la actividad agraria y el medio socio cultural que están generando, únicamente es viable
desde una gestión eficaz y eficiente tanto del recurso como de los agentes que intervienen
en su entorno, para lo cual planteamos la constitución de comunidades de regantes en estos
ámbitos como entes de gestión en estas zonas.

Para ello, se considera que deberían tenerse en cuenta las siguientes
consideraciones:

Las comunidades de regantes han de constituirse con la aportación de todos
los derechos existentes en su territorio, adaptados a las dotaciones de la
planificación hidrológica e incluyendo los derivados del proceso de
regularización de los derechos de minas anteriormente aludido cuando se
produzca.

Una vez constituidas, el Organismo de cuenca debe disponer en la zona de la
masa afectada de los elementos de control que posibiliten evaluar
anualmente las tasas de recarga de la masa para poder determinar a la
comunidad el volumen de recursos, que con independencia de su derecho
inscrito, tenga que gestionar cada campaña. La inercia que tienen las masas
subterráneas puede permitir anticipación en esta determinación y
correcciones de unos años con otros, de manera que se consiga con esta

determinación que el nivel piezométrico de las masas se siga recuperando.
7
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Las CUAS tendrán que gestionar a través del plan anual de cultivos los
recursos asignados cada año, adoptando las medidas internas de control de
uso que garanticen que los recursos usados en cada campaña no superan los
disponibles y asignados.

Los volúmenes anuales asignados, sobre todo los primeros años de andadura,
deben conseguir aunar el sostenimiento de la actividad productiva actual con
la sostenibilidad del recurso, por lo que el ajuste se debe hacer de forma
paulatina garantizando un "bonus" de reserva a aquellas comunidades cuya
gestión propicie la mejora del estado de la masa para su aprovechamiento
posterior si fuese el caso.

La constitución de las comunidades resuelve el problema de la rotación de
cultivos y el control de los volúmenes usados cada campaña y, como
consecuencia, se reducirían los trámites de modificación de características o
los procedimientos sancionadores y se otorgaría una mayor seguridad a los
usuarios y un alivio en la presión sobre los medios humanos disponibles en el
Organismo de cuenca.

3.- Implantación de caudales ecológicos:

Es uno de los mayores puntos de fricción en el que lo abordado en el EPTI confronta
claramente con los intereses de los usuarios regantes. En la redacción del plan anterior se
llevaron a cabo diversas reuniones de las mesas de concertación de caudales ecológicos en
las que se llegó a unos valores aceptables (en la mayoría de los casos al alza) en los que
todas las partes implicadas tuvieron que hacer sus cesiones para llegar a un punto común
(caudales mínimos de desembalse, en puntos de control relevantes y en las diferentes masas
de agua, generadores, tasas de cambio, etc). Además, debemos añadir que su grado de
cumplimiento ha sido muy bueno en el período de vigencia del plan, lo que demuestra el
compromiso de los usuarios por respetar lo legalmente establecido. Por lo tanto,
mostramos nuestra total oposición a que se vuelvan a revisar (subir) dichos
valores, lo que solo va a suponer detraer más recursos de los embalses en detrimento de
los usos asociados a los mismos sin ningún tipo de contraprestación. En muchos sistemas ya
estamos bastante penalizados en años de sequía cuando en algún tramo de nuestros ríos
existe alguna figura de especial protección (LIC, ZEPA, etc), porque no se nos permite aplicar
caudales de sequía, incrementándose el perjuicio a nuestra actividad.

En otro orden de cosas, queremos mostrar nuestro total desacuerdo con
que se quieran establecer unos caudales máximos en 19 ríos regulados,
porque es incompatible con el uso del regadío y la satisfacción de las
demandas agrarias que dependen de los recursos procedentes de los embalses de
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cabecera. Esto provocaría un daño incalculable a la actividad agrícola^ razón por la que
nos oponemos frontalmente a la incorporación de esta medida, máxime
cuando en la casi totalidad de las 19 zonas aludidas el potencial ecológico de
las masas de agua es bueno o superior. Además, con la implantación de esta
medida, el número de UDAs que incumplirían los criterios de garantía
aumentarían considerablemente (como se reconoce en el propio documento),
con la grave afección económica que sufrirían los usuarios regantes.

Con planteamientos como este, resulta paradójico hablar de Reto Demográfico
porque, hoy por hoy, la agricultura y toda su industria asociada siguen siendo la principal
fuente de fijación de población en el mundo rural. De hecho, la vida en la práctica totalidad
de la España rural gira en torno al sector primario, sobre todo a la agricultura y, en concreto,
a una agricultura de regadío integrada en el medio ambiente, del que se nutre para generar
actividad y mantener población en el territorio.

4. Sostenibilidad de las demandas y del regadío:

En este punto se pone en duda que con la disminución de aportaciones como
consecuencia del cambio climático (que según un estudio del CEDEX podría situarse en una
horquilla comprendida entre el 9 y el 13% en los próximos años), puedan satisfacerse
algunas de las demandas presentes y futuras. Se pide, por un lado, realizar un impulso
adecuado encaminado a reducir las demandas y cerrar definitivamente el mapa de regadíos
de la Cuenca del Duero, manifestando que se revise en concreto el desarrollo de los regadíos
de la Armuña y Rayuelos, poniendo en consideración si en los escenarios futuros de
reducción de aportaciones será posible atenderlos sin afectar a la garantía de los regadíos
existentes. Por otro lado, se pretende conseguir una eficiencia global del 75% en las UDAs
superficiales, algo que sería deseable por todos.

Todo esto tenemos que ponerlo en duda, porque la realldad nos demuestra
que lo reflejado en el plan es papel mojado y que no existe mucho Interés por
parte de la Administración de realizar las inversiones necesarias para
conseguir estos fines. Los artículos 87 y 88 del Reglamento de la Planificación
Hidrológica establecen que será objeto de seguimiento específico la aplicación de los
programas de medidas. Pues bien, si hacemos uso de la Tabla 21 del EPTI "Distribución por
grupos de la inversión del programa de medidas en el horizonte 2016-2021" y tenemos en
cuenta los grupos 3.1 (Modernización de regadíos), 3.2 (Nuevos regadíos) y 4
(Infraestructuras hidráulicas), podemos observar que de la inversión de los 833.631.240 €
previstos, tan sólo se han ejecutado 185.868.151 €, lo que supone un 22,3% de lo
comprometido cuando ya han trascurrido más de 3 de los 5 años del horizonte temporal del
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plan. De ahí que en aras de demostrar credibilidad al Plan y a los usuarios
regantes, demandamos que se dé un impulso definitivo al cumplimiento de
los programas de medidas que afectan a la agricultura de regadío para lograr
el objetivo que todos perseguimos que no es otro que el ahorro y la eficiencia
en la gestión del agua.

En el documento se plantea el objetivo de conseguir una eficiencia del 75%, pero
eso sólo será posible si logramos modernizar la mayoría de las 585.654 has de nuestra
cuenca, que pueden incrementarse hasta las 679.171 has previstas en el PHD vigente con la
incorporación de nuevas UDAs que, de momento, no están desarrolladas. Por lo tanto, es
imprescindible dar un nuevo impulso a la modernización, que es el medio que
ha demostrado poder satisfacer las demandas con un ahorro de agua (un 16%
de media desde el año 2000), o todo quedaría en simples palabras.

Los regantes están haciendo un esfuerzo importante para que no se les siga
criminalizando y si se continúa con el proceso de modernización iniciado a finales del siglo
pasado podríamos situarnos en el camino de convertirnos en el primer país del mundo en
cuanto a porcentaje de regadío modernizado y también con riego localizado. Por eso no
entendemos algunos mensajes que atacan nuestro modo de vida y que buscan desmantelar
una buena parte de toda la actividad económica del mundo rural. Baste con una cita:
''Ecologistas en Acción insta a las Administraciones a reducir la demanda de agua de regadío,
que supone en torno al 84% del consumo de agua en España, por lo que pide reducir en al
menos 1 millón de hectáreas la superficie de regadío para frenar el riesgo de desertificación y
sequía" (Madrid, 16 de junio de 2020, Europa Press). Si esto llegara a producirse ¿cuántas
familias irían a la ruina y cuál sería el efecto en la economía del mundo rural?. Creemos que
es perfectamente compatible la cita recogida de Ecologistas en Acción con la agricultura del
regadío continuando con la inversión en modernización. Estaríamos compatibilizando la
reducción de la demanda de agua con una agricultura productiva, lo que conllevaría
desarrollo de las zonas rurales y del sector primario de nuestra zona. Lamentablemente, ya
tenemos conocimiento de cómo ha sido la "transición justa" de otros sectores productivos
que se han desmantelado.

Por otra parte, tampoco percibimos interés alguno en acometer nuevos
incrementos de regulación, tanto en las zonas tradicionalmente deficitarias,
como en las que lo puedan ser en el futuro. En el PHD vigente están reflejadas varias
actuaciones de regulación con consignación presupuestaria (balsas del Órbigo, Las Cuezas en
el Carrión, regulación del Cega), de las que ni siquiera se ha empezado a redactar el
proyecto, por lo que no entendemos para que se refleja en un documento algo que de
antemano se sabe que no se va a cumplir, por lo que la credibilidad de los responsables de
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